
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2021-00130 
PROCESO: CUSTODIA 

 
Revisada la actuación se hace necesario ejercer el control de legalidad que 

prescribe el artículo 132 del C. G. del Proceso, con el fin de dejar sin valor ni efecto 
el proveído de fecha marzo 23 de 2022 (archivo No. 17) por no corresponder a la 
realidad procesal. 

 
Para en su lugar, visto el contenido del archivo No.11, TENER POR 

CONTESTADA la demanda por la señora KAREN DANIELA SILVA ORTEGA. 
 
ORDENAR correr traslado de las excepciones de fondo propuestas por ella, 

por el término de tres (3) días (art.391 del C. G. del Proceso). Para el efecto, por 
secretaría remítase a la parte actora el link del expediente para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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